
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab". 

l 6rílc:t:C o la Gm1s1Óf\ 

p::i(a d,do!Ylrn . fcb ,C (O 2D 
de Ecrno1Y1(a, Grvic,oo y Comodi-t1\l1dod, 
ce ZQ</ . 

MESA DIRECTIVA 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESE NT E 

CS-LXV-III-2P-04 

OFICIO No. DGPL-2P3A.-460 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCµLO 18 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XII, RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES FRACCIONES EN SU ORDEN, 

AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha . 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-lll-2P-04 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 18 Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XII, RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES 
FRACCIONES EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo sexto del artículo 18 y se adiciona la 

fracción XII, recorriéndose las actuales fracciones en su orden, al artículo 3 de 

la Ley Federal de Competencia Económica, para quedar como sigue: 

Artículo 3 . ... 

l. a XI. ... 

XII. Lenguaje ciudadano: Tiene como propósito hacer uso de estructuras 

gramaticales que faciliten la comprensión y el conocimiento. Este enfoque 

prioriza la eliminación de barreras lingüísticas y la sustitución de tecnicismos o 

construcciones gramaticales complejas, con la finalidad de que los receptores 

del mensaje comprendan la esencia de la información, promoviendo la 

~- transparencia y la rendición de cuentas; 
{~~::?~.it~ 
~{it~~)I. Órgano enca~gado d_~ la instrucción:_ La instancia de la Comisión que 
, ~ii¾f¿a~~f~ga a su cargo la instrucc1on de los proced1m1entos a que se refiere esta Ley, 

IÍ · -'T.'.•' °>•~- 0 ~ , , 
' 1-'o11\!r:~ 3c 'n los termines que determine el estatuto organice; 

' =- ----:::;;;---

XIV. Pleno: Es el órgano de gobierno de la Comisión integrado por siete 

Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente; 

1 



XV. Procuraduría : La Procuraduría Federal del Consumidor, y 

XVI. Secretaría : La Secretaría de Economía. 

Artículo 18 . ... 

... 

Los acuerdos y resoluciones del Pleno también serán de carácter público y sólo 

se reservarán las partes que contengan Información Confidencial o Reservada, 

en los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables. Al 

publicarse la versión pública de las resoluciones de Pleno, deberá incluirse una 

carátula redactada en lenguaje ciudadano que contenga la descripción del 

asunto y el sentido del voto de cada uno de los Comisionados, especificando 

en su caso, los razonamientos emitidos en votos concurrentes o particulares 

-.- . "- __ porcada uno de los Comisionados. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 7 de febrero de 2024 

Presidenta 

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados 
para los efect9s constitucionales.\ Ciudad de 
México, a 7 de febrero de 2024. 

/ 1 

~ R. AR~ GARITA 
Secretario General ,de/Servicios Parlamentarios 

/1 

SEN. VERO'Jl 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab". 

MESA DIRECTIVA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 18 Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XII, RECORRIÉNDOSE LAS ACTUALES FRACCIONES EN 

SU ORDEN, AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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